
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Tribunal Colegiado N° 3 Segunda Secretaría de la ciudad de Santa Fe, Dra. Avile, se
notifica a través de este medio a los progenitores del niño Francisco López, lo dispuesto en los autos caratulados: “SUBSECRETARIA
DE LOS DCHOS. DE LA NIÑEZ, ADOL. Y FLIA c/ PROGENITORES DE LOPEZ FRANCISCO s/ RESOLUCION DEFINITIVA DE MED. DE PROT.
EXCEP. - LEY 12.967”, (Expte. N° 1038/2014): “Santa Fe 03.12.14. Con los autos “SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y DE LA FAMILIA c/ PROGENITORES DEL NIÑO N.N s/ NOTIFICACION DE ADOPCION DE MEDIDA EXCEPCIONAL Y
CONTROL DE LEGALIDAD -LEY 12.967” (Expte. Nro. Año) a la vista y proveyendo: Por cumplimentado con lo dispuesto en la
provindencia de fecha 19 de septiembre de 2014 (fs. 21) y de fecha 19 de noviembre de 2014 (fs. 21 vto). Con tal inteligencia y
proveyendo el escrito de demanda: Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado; acuérdesele la participación legal que por
derecho corresponda. Téngase por promovida demanda de DECLARACION DE ADOPTABILIDAD del niño Francisco LOPEZ. Dése
intervención al Defensor General que por turno corresponda, a quien se cita y emplaza a estar a derecho en el término y bajo
apercibimientos de ley. Córrase traslado de la demanda con copias (art. 35 y 87 del CPCC). Dése intervención a la Defensoría
General actuante. Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Agregúese la documental acompañada. A lo demás,
téngase presente para su oportunidad y de corresponder. Notifiquen: Lipowy, Lorenz, Lezcano y/o Erbes. Notifíquese por cédula (art.
62, inc. 1. del CPCC). Fdo: Dra. Ana Silvina Avile (Jueza); Dra. Patricia González Broin (Secretaria). OTRO DECRETO: Santa Fe
23.02.15. Con los autos “SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA c/ PROGENITORES DEL NIÑO
N.N (FRANCISCO LOPEZ) s/ NOTIFICACION DE ADOPCION DE MED. EXCEPCIONAL Y CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 12.967” (Expte.
Nro. 1126 Año 2013) a la vista y proveyendo: Advertido en este estado, déjese sin efecto la providencia de fecha 03 de diciembre de
2014 (fs. 25) en cuanto dispone la intervención de la Defensoría General, a la cual se la cita y emplaza a estar a derecho. Asimismo,
notifíquese la promoción de las presentes actuaciones en los términos del art. 67 del CPCC, asimismo y en los mismos términos, en
el diario de mayor circulación de ésta ciudad. Previo a todo trámite, se instará la finalización del proceso ut supra pendiente de
resolución. Notifíquese. Fdo: Dra. Ana Silvina Avile (Jueza); Dra. Patricia Gonzalez Broin (Secretaria). Santa FE, 27 de abril de 2015.

S/C.- 259999 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Tribunal Colegiado Nº 3 Segunda Secretaría de la ciudad de Santa Fe, Dra. Avile, se
notifica a través de este medio a los progenitores del  niño Francisco López,  la resolución dictada en los autos caratulados:
“SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y DE LA FAMILIA c/ PROGENITORES DEL NIÑO N.N. (FRANCISCO
LOPEZ) si NOTIFICACION DE ADOPCION DE MED. EXCEPCIONAL Y CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 12.967”, (Expte. N° 1126/2013):
“Santa Fe, 21 de Abril de 2015. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Ratificar la disposición administrativa N° 000068 dictada
el 13.09.2013 en relación al niño NN - hoy Francisco López- (DNI. Nº 54.338.296), oficiándose a la Subsecretaria de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe para la aplicación de aquella continuando con el procedimiento
administrativo. 2) Proseguir con las medidas tendientes a la indagación de la identidad biológica del niño Francisco López (D.N.I.
54.338.296). 3) Protocolícese, agregúese copia, notifíquese y oportunamente, archívese. Santa FE, 27 de Abril de 2015. Santa Fe, 27
de abril de 2015. Fdo: Dra. Ana Silvina Avile, Jueza. Dra. Silvina Loza, Secretaria.

S/C.- 259996 May. 8 May. 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, de la
ciudad de Santa Fe, mediante resolución de fecha 05 de Marzo de 2015 se ha resuelto declarar la quiebra de PANIZZA SILVIO
MAURICIO, con domicilio en calle Tierra del Fuego 3841 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe. Para que los acreedores
presenten sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes en el domicilio del Sr. CPN. Pacheco Huber Ignacio Martín,
con domicilio en calle Obispo Gelabert 2574 PA Of. 1 de la ciudad, en los horarios 8:00 a 12:00 horas y de 16:30 a 20:30 hs. de
conformidad con lo normado por la Ley 24.522 y Mod. Fijar el día 22 de abril de 2015 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. Fijar el día 04 de junio de 2015 como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 16 de julio de 2015 para que presente el informe general. Dra.
Alvarez, Jueza. Walter Eduardo Hrycuk, Secretaria.

S/C.- 260029 May. 8 May. 14

__________________________________________

En (os autos caratulados: “COMUNA DE SAN JOSE DEL RINCON c/ AMICI IRENE ANGELA s/ Apremio” (Expte. 1429, Año 2008), que
tramitan por ante el Juzgado de Ejecución Civil  de Circuito Segunda Secretaría de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto lo



siguiente: “Santa Fe, 18 de Diciembre de 2008. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdesele la intervención
que por  derecho corresponda.  Téngase por  iniciada demanda de apremio contra  Irene Angela  Amici  por  cobro de la  suma
reclamada,  con  más  los  recargos  e  intereses  previstos  en  el  Código  Tributario  Municipal  Ley  8173/77  (ord.  7476).  Líbrese
mandamiento de intimación de pago y trábese embargo sobre el inmueble denunciado en autos, si fuere propiedad de la accionada,
en cantidad suficiente a cubrir el capital reclamado con más el 50%, que se presupuestan provisoriamente para intereses y costas.
A sus efectos ofíciese al Registro General de la Propiedad. Cítese de remate a la accionada, con la prevención de que si dentro del
término de dieciséis días no opone excepción legítima alguna, se mandará llevar adelante la ejecución. Notifíquese. Fdo: Dra. Silvia
Chemes, Secretaria; Dra. Ma. José Haquín de Berón, Juez.” Otro decreto: “Santa Fe, 10/12/14. Publíquense edictos como lo solicita y
cumplimente con su exhibición en el hall de Tribunales. Fdo: Dra Daniela Lourdes Fuentes, Secretaria; Dra. María José Haquín de
Berón, Juez.”

S/C.- 260069 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral 3° Nominación de esta ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados: UOCRA c/ NAZER CONSTRUCCIONES S.A. -Expte. N° 558/2014 se hace saber que V.S. ha ordenado que no
habiendo comparecido el demandado a estar a derecho decláreselo rebelde, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en
el lugar que a tal efecto ha habilitado la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe en el Hall de estos Tribunales. Santa Fe, 24 de abril
de 2015. Germán Allende, prosecretario.

$ 33 260024 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados: “CASTILLO, SILVIA RUT s/ Pedido de Propia Quiebra” (CUIJ Nº 21-01959479-0), atento lo
ordenado en fecha 28 de Abril de 2015 se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de Silvia Rut Castillo, D.N.I. Nº 22.584.911, de apellido materno Villalba. 2°) Se ordena a
la fallida y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se
ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se hace saber que se ha fijado hasta
el 5 de junio de 2015 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado
síndico al CPN. José Morano, con domicilio en calle San Martín N° 3537, de esta ciudad. Fdo: Dra. Viviana Marin - Jueza. Dr. Daniel R.
Maurutto - Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el Boletín
Oficial Sin Cargo (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 29 de Abril de 2015. Daniel Maurutto, secretaria.

S/C.- 259955 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados “CASTAGNINO, LILIANA GRACIELA s/ Quiebra” (CUIJ Nº 21-00028296-8), atento lo ordenado
en fecha 28 de Abril de 2015 se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de Liliana Graciela Castagnino, D.N.I. Nº 16.880.022, de apellido materno Aguilar. 2°) Se ordena
a la fallida y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se
ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se hace saber que se ha fijado hasta
el 5 de junio de 2015 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado
síndico a la CPN. Adriana Raquel Bonaparte, con domicilio en calle Gral. Manuel Belgrano Nº 3895, de esta ciudad. Fdo: Dra. Viviana
Marin - Jueza. Daniel R. Maurutto - Secretario. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el términp de cinco
días en el Boletín Oficial Sin Cargo (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 29 de Abril de 2015. Daniel Maurutto secretario.

S/C.- 259954 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados “MERGEN MARIA ESTER s/Quiebra” -CUIJ 21-00993949-8, se ha puesto de manifiesto el
Informe Final y Proyecto de Distribución de fondos readecuado (art. 218 LCQ) y se han regulado honorarios a la Sindico C.P.N.
Miriam Ester Pérez por la suma de $ 11571,16 más el 10% de aportes y al Dr. Alejandro María Otte por la suma de $ 4959,08 mas el
13% de aportes. Santa Fe, 17 de abril de 2015. María Soledad Prieu Mántaras.



S/C.- 259959 May. 8 May. 11

__________________________________________

El Juzgado Federal n° 2 de Santa Fe, Secretaría del autorizante, sito en calle 9 de Julio 1693 de la ciudad de Santa Fe en los autos
caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ BUSTOS, Lorena Adriana y Otro s/Ejecuciones varias” Expte. nro. 62000611/2011
hace saber al Sr. Miguel Angel Alvarez que se lo intima de pago y cita a los fines de oponer excepciones legítimas dentro del término
de cinco días, bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor Oficial. Fdo: Francisco María Miño, Juez Federal. S/ Cargo. Santa
Fe, 8 de abril de 2014. Alejandro ¿, secretario.

S/C.- 259966 May. 8 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de lera. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la
ciudad de Santa Fe Dr. Luciano F. Pagliano en virtud de lo dispuesto por el art. 24 inc. “a” de la Ley Nº 14.159 se cita y emplaza por
edictos que se publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales a quienes se consideren con derecho
sobre el bien inmueble a usucapir sito en calle Gdor Lehmann N° 7.635 de la ciudad de Santa Fe, inscripto en el Registro General de
la Propiedad bajo el Tomo: 449 Impar Folio: 6.6.42 Número: 83.505 Depto. La Capital y empadronado a los fines del Impuesto
Inmobiliario bajo la Partida N° 10-11-06-132573/0351-5- para que comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados:”Expte.
Nº 21-00963856-0, Almada María Cristina c/Lencina Aurelia y/Otros s/Usucapión” en trámite por ante el Juzggado de la referencia
bajo apercibimientos de rebeldía.- Santa Fe, 27 de Abril de 2.015. Jorge Alberto Gómez, secretario.

$ 33 260010 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace
saber que en los autos “VILLALBA, FERMÍN MARIO s/QUIEBRA” CUIJ N° 21-01955915-4, se ha dispuesto: … Santa Fe, 11 de marzo de
2015.-  … 13) Fijar  el  día 11/05/2015 como fecha hasta la cual  los acreedores deberán presentar al  Síndico los pedidos de
verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 26/05/2015 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las
observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 23/06/2015 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 20/08/2015 para la presentación del Informe General.-.”.. Sin previo pago (art. 89 3er párrafo
Ley 24522). Fdo. Dr. Carlos F. Marcolin (Juez) Dra. María Del Huerto Guayán (Secretaria). Se hace saber que el Síndico designado en
autos es la CPN Jaquelin Baruffato quien constituye domicilio en calle Tucumán 3443 de la ciudad de Santa Fe, fijando horarios de
atención de lunes a viernes de 16 a 20.30 horas. Secretaría, 29 de abril de 2015.-

S/C 259986 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Dr. Gabriel Osear Abad, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana Lorena Benítez, en autos: “CITIBANK N.A. c/BERTOIA OCAMPO,
MERCEDES ANA MARÍA s/JUICIO EJECUTIVO”, Expte. Nº 318, año 2.013, se ha resuelto citar y emplazar a los Sres. Herederos de Iván
Alberto Raimondi, L.E. 6.241.916: Sra. Ivana Claudia Raimondi, Sra. Analía Guadalupe Raimondi, y Sr. Javier Raimondi, para que en
el término de cinco días de vencida la última publicación comparezcan a estos autos bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a
sus efectos por tres (3) días en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Firmado: Dra. Adriana Lorena Benítez, Secretaria. Santa Fe, 27
de Abril de 2015. María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 33 260015 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 19 en lo Civil - Comercial y Laboral de la ciudad de
Esperanza, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “WEDER, Elizabeth Irma Susana s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(Expte. N° 212 Año: 2.015) se cita, llama y emplaza a todas aquella personas que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el fallecimiento de dona: Elizabeth Irma Susana Weder - DNI Nº 11.144.718, fallecida el 01.03.2.013, en la ciudad de Esperanza,
provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales, por el término de
cinco  (5)  veces  en  diez  (10)  días.  Fdo.  Dra.  Claudia  Brown (secretaria).  Esperanza,  30  de  Abril  de  2.015.  Carina  Matiller,
Prosecretaria.



$ 45 260068 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Julia Elim Collado, del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 19 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, dictado en autos: “ERNI, MARCELO ANSELMO s/Declaratoria de Herederos”, Expte.
N° 211 Año 2.015, se llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se creyeren con derechos
sobre los bienes del Sr. Marcelo Anselmo Erni, con D.N.I. 2.396.905, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley.- Se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial.- Fdo.
Dra. Julia E. Collados (Jueza) - Dra. Claudia Brown (Secretaria). Esperanza, 10 de abril de 2015. Carina Matiller, Prosecretaria.

$ 45 260064 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Instancia de Distrito nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita y
emplaza  al  demandado  Hermenegildo  Ramírez,  D.N.I.  n°  2.493.530,  en  autos  “ARAUTO,  BLAS  FLORENCIO  c/RAMÍREZ,
HERMENEGILDO s/Usucapión” (Expte. Nº 305/2014) Legajo de Pruebas del Actor, para que comparezca a rendir Prueba Confesional
y de Reconocimiento de Documental el día 03 de agosto de 2015 a las 10.00 horas, en los autos de mención, bajo apercibimientos
de ley. Fdo. María Isabel Arroyo. Juez. Gastón Germán Caglia. Secretario. Villa Ocampo (Santa Fe), 29 de abril de 2015.

$ 45 259933 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Instancia de Distrito nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita y
emplaza al demandado Francisco Gómez, en autos “ALE, JORGE ABRAHAM c/GÓMEZ, FRANCISCO s/Usucapión” (Expte. n° 248/2014)
Legajo de Pruebas del Actor, para que comparezca a rendir Prueba Confesional el día 08 de julio de 2015 a las 11.00 horas, en los
autos de mención, bajo apercibimientos de ley. Fdo. María Isabel Arroyo. Juez. Gastón Germán Caglia. Secretario. Villa Ocampo
(Santa Fe), 29 de Abril de 2015.

$ 45 259934 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita,
llama y emplaza a la parte demandada en autos “FABATIA, DARÍO GUSTAVO c/MURO, ALBERTO y Otros s/Usucapión” (Expte. n°
229/2015), Señores Alberto Muro, Ceferino Ramón Cuevas, Saturnino Pereyra, Julio Kolakowsky y Lorenzo Sablich y/o sus sucesores
y/o titular registral de la Chacra o Quinta “B” del Lote Nº 7 de la Zona de Quintas de Villa Guillermina (Santa Fe), partida inmobiliaria
nº 03-04-00-011826/0000-7 para que comparezcan a estar a derecho en los autos de mención, en el término y bajo apercibimientos
de ley. Fdo. María Isabel Arroyo. Juez. Gastón Germán Caglia. Secretario. Villa Ocampo (Santa Fe), 17 de abril de 2015.

$ 45 259932 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Don Marcos Antonio González para que dentro del término y bajo
apercibimientos de Ley hagan valer sus derechos en el Juicio de Declaratoria de Herederos caratulado: “GONZÁLEZ, MARCOS
ANTONIO s/Sucesorio”. Expte. N° 1160/2014.- Villa Ocampo, de Abril de 2015.- Gastón Germán Caglia, secretario.

$ 45 259925 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 18 de la ciudad de San Justo, Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Basilio, Rubén Oscar DNI Nº 14.838.248, para que dentro del
término y bajo apercibimientos legales, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados “BASILIO, RUBÉN OSCAR
s/SUCESORIO” (Expte. Nº 106 Año 2015). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el hall de Tribunales.
Santa Fe, 17 Abril de 2015. María Alejandra Gioda, secretaria.



$ 45 259969 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Caffaratti, Osmar Denise, L.E. Nº
6.287.638 para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
“CAFFARATTI, OSMAR DENISE s/Sucesorio”, Expte. Nº 1410/2013. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall
de estos tribunales. Santa Fe, 18 de Setiembre de 2013. Dr. Jorge Alberto Gómez, secretario, Dr. Roberto H. Dellamónica, Juez.
17/4/15. Fdo. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 260059 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Santa Fe, en autos FLORES,
ALICIA SILVINA s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-01958051-9), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de
doña  Alicia  Silvina  Flores,  D.N.I.  N°  12.147.044,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  a  la  herencia,  bajo
apercibimientos de ley. Lo que a sus efectos se publica en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 28 de abril de 2015.
Néstor A. Tosolini, secretario.

$ 45 260067 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 8ª Nom. de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Taverna Miguel Angel Francisco, L.E. 6.206.463, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y
en el Hall de Planta Baja del Tribunal (art. 67 C.P.C.C. mod. por ley 11.287 y acordada de la C.S.J. del 07.02.96, acta n° 3). 24 de
abril de 2015.- Benítez, secretaria.

$ 45 260036 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en la Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Pocovi, Blanca Estela, DNI
0.911.150, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos “POCOVI,
BLANCA ESTELA s/Sucesorio” Expte. 62-2014. 16 de Marzo de 2015. María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 260022 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de esta ciudad, en autos
caratulados: “AREVALO, FRANCISCO OMAR s/Sucesorio” (Expte. N° 21-01959767-6 - Año 2015), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don Arévalo, Francisco Omar DNI: N° 6.247.521, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y se exhibe en el
Hall de Planta Baja de Tribunales. Santa Fe, 16 de Abril de 2015.- Gabriela N. Suárez, Prosecretaria.

$ 45 260007 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en autos caratulados “ZANOR, Yrineo Francisco y/o ZANOR, Irineo Francisco s/Sucesorio” (Expte. Cuij 21-01959905-9).- Se
cita, llama y emplaza a los herederos, Acreedores y legatarios de Yrineo Francisco Zanor y/o Irineo Francisco Zanor, L.E. N°
2.392.662, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, 17/4/15. María Ester Noé de Ferro, secretaria.



$ 45 259968 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos acreedores y legatarios de Don ARISTIDES CASAGRANDE, D.N.I. 6.236.936 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de
Tribunales.- Santa Fe, 12/12/14. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 259979 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos acreedores y legatarios de Don PEDRO PABLO VAN EEK, L.E. Nº 2.428.436, L.C. Nº 2.766.166, y Doña JUANA FILOMENA
VILLALBA. L.C. Nº 1.199.033, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales.- Santa Fe, 17 de Diciembre de 2014. María
Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 259976 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos “PERLETTI, Cledys s/Declaratoria de Herederos” (Expte. N° 21-01956939-7), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Señora CLEDYS PEKLETTI (L.C. N° 1.048.240), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Planta Baja de
Tribunales Santa Fe. Santa Fe, 20/04 de 2015. Valeria R. Taboga, Prosecretaria.

$ 45 259944 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta ciudad, en autos
caratulados:  “FERREYRA,  Marta  Graciela  s/Sucesorio”  (Expte.  N°  21-01959768-4,  Año 2015),  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios de Doña

FERREYRA, MARTA GRACIELA L.C. Nº 5.490.354, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término, y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y se exhibe en el Hall de Planta Baja de Tribunales.
Santa Fe, 20 de Abril de 2015.- María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 260005 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, de esta ciudad
de Santa Fe, en los autos caratulados:”RIVES, Gladys Beatriz s/Sucesorio (Expte. Cuij Nº 21-01959658-0 año 2015), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña GLADYS BEATRIZ RIVES D.N.I. Nº 5.668.157, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y será
exhibido en el Hall de Tribunales. Santa Fe, 29 de Abril de 2015. Pablo C. Silvestrini, secretario subrogante.

$ 45 260020 May. 8 May. 21

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado - Distrito Judicial N° 15 -
Secretaría única a cargo de la Dra. Marcela Barrera, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de los
causantes Luisa Pirez y Pedro Pablo Farias para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: “Expte. Nº 521 año 2014 PIREZ, LUISA y OTRO s/SUCESORIO”.- Tostado, 18 de Marzo de
2015.- Marcela A. Barrera, secretaria.

$ 45 258757 May. 8 May. 21

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor, Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 11 de San Jorge S+a Fe y en los autos caratulados:
“MUSACHI, Nelson s/Sucesorio Exp. Nº 841 Año 2014, se cita llama y emplaza por edictos que se publicaran en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santo Fe y en las Puertas del Juzgado por el término de ley a todos los que se consideren con derecho a los bienes de
la herencia de Don NELSON MUSACHI D.N.I. Nº 6.613.437.- fallecido en transito en la ciudad de Rafaela (SF) el día 19 de Marzo de
2014, para que hagan valer los mismos dentro del término de ley.- Lo que se publica a sus efectos legales.- San Jorge, 20 de Agosto
de 2014. Dra. Daniela Piazzo - Secretaria.

$ 45 259974 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de San Jorge (Santa Fe), Dr. Tristán
Régulo Martínez - Secretaría de la Dra. Daniela G. Piazzo, y por estar así dispuesto en Autos: “RAFFALDI, Mirtha María Pilar
s/SUCESORIO - Expte. Nº 705 Año 2014”, que tramitan por ante el precitado Tribunal, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de doña Mirtha Marta Pilar Raffaldi DNI Nº
4.572.308, argentina, de apellido materno Vaccarone, nacida en El Trébol (Santa Fe) el 20/10/1942, casada en primeras nupcias con
Hilario José Costa, fallecida en El Trébol (Sta. Fe) el día 08 de diciembre de 2011; para que comparezcan dentro del término de ley a
hacer valer los derechos que fe pudieren corresponder.- Lo que se publica por el término de ley y bajo los apercibimientos legales
de rigor en el Boletín Oficial y Estrado de este Juzgado.- San Jorge (Santa Fe), 01 de Abril de 2015. Dra. Daniela G. Piazzo -
Secretaria.-

$ 45 260060 May. 8 May. 21

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 Civil y Comercial Cuarta Nominación de Rafaela. Dra.
María José Alvarez Tremea, en los autos caratulados “Exp. N° 30/2012- CESCUT, Miguel Angel y JUAN de CESCUT, Isabel Beatriz
c/BENITEZ, Armando Javier s/Ejecutivo” hace saber que se ha dictado la siguiente resolución: Sentencia N° 1116 Folio 442 Tomo 30



Año 2014 “Rafaela, 27 de mayo de 2014.- Y VISTOS: … RESULTA: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: Mandar llevar adelante la
ejecución hasta que la parte acreedora se cobre íntegramente la suma reclamada, con más los intereses Que se aplicarán a la tasa
convenida hasta un tope del 30% anual, comprensiva de compensatorios y punitorios, desde la fecha de la mora y hasta el
momento del efectivo pago, I.V.A. sobre intereses, con más las costas del juicio. Practicada liquidación se regularán honorarios.-
Archívese el original, hágase saber, expídase copia.- Fdo: Dra. María José Alvarez Tremea -Juez- Dra. Carina Gerbaldo –Secretaria.
Rafaela, 16 de Diciembre de 2014.- Dra. Carina Gerbaldo –Secretaria.

$ 52,50 260050 May. 8 May. 14

__________________________________________

En autos Expte. N° 1220/2014 VAIRA, Juan José s/Sucesorio”, en trámite por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial,  Segunda Nominación, de la ciudad de Rafaela, abierto por el  Dr. Pablo Javier MIASSI,  se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de JUAN JOSÉ VAIRA. D.N.I. Nº 10.204.168 para que hagan valer sus derechos en término y bajo
apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Duilio Maximiliano Hail (Juez) -Dra. Viviana Naveda Marco (Secretaria). Rafaela, 23 de Abril de 2015.

$ 45 259981 May. 8 May. 21

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial (4ª Nominación) de la ciudad de Rafaela (Pcia. de Santa Fe),
Dra. María José Alvarez Tremea, Secretaría a cargo de la Dra. Carina Gerbaldo, emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Enrique José ó Enrique José Julio Carlini (C.I. Nº 16.160); para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimientos legales en los autos caratulados: “Expte. Nº 956 - Año 2014 - CARLINI, ENRIQUE JOSÉ JULIO s/Sucesorio”. Juicio
iniciado por la abogada Andrea C. Berger. Rafaela, 21 de Abril de 2015. - Carina A. Gerbaldo, Secretaria.

$ 45 259923 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por  estar  así  ordenado en los  autos  caratulados:  “Expte.  N°  1125/2014 SANTAGOSTINO EDMUNDO RENE s/Declaratoria  de
Herederos, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Tercera Nominación de esta ciudad
de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los acreedores herederos y legatarios de Don Santagostino Edmundo Rene, L.E: 6.284.838,
para que en el término y bajo apercibimiento de ley comparezcan a hacer valer sus derechos por ante el citado Juzgado, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rafaela, 23 de Abril de 2015 – Fdo. Dra. Ana Laura Mendoza (Jueza) - Dra. Carolina
Castellano (Secretaria).

$ 45 259936 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “Expte. Nº 15/2015 – DA FRÉ, NOELIA PASCUALA s/Sucesorio, en trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Segunda Nominación de esta ciudad de Rafaela, se cita, llama y
emplaza, a los acreedores, herederos y legatarios de Doña Noelia Pascuala Da Fré, para que en el término y bajo apercibimientos de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos por ante el citado Juzgado, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. -
Rafaela, 20 de Marzo de 2015. - Fdo. Dra. Duilio M. Francisco Hail (Juez) Dra. Viviana Naveda Marcó (Secretaria).

$ 45 259935 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de la ciudad de Rafaela
se cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de Doña Tereza Palmero L.  Civ.  Nº  6.304.699 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados:”Expte. Nº
71/2.015 – PALMERO TEREZA s/Sucesorio”, que se tramitan por ante el Juzgado de la referencia. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y Hall de la planta baja del Tribunal (art.67 del C.P.C.y Com. modif. por Ley 11.287). - Rafaela, 9 de Abril de
2.015. - Carolina A. Castellano, Secretaria.

$ 45 260018 May. 8 May. 21

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Rafaela
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Ilda Palmero L. Civ. Nº 6.339.929 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados: “Expte. Nº 65/2.015 – PALMERO
ILDA s/Sucesorio”- que se tramitan por ante el Juzgado de la referencia. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall
de la planta baja del Tribunal (art. 67 del C.P.C. y Com. modif. por Ley 11.287). - Rafaela, 8 de Abril de 2015 – Viviana Naveda
Marcói, Secretaria.

$ 45 260016 May. 8 May. 21

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4, Civil y Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (SF) en
autos: “SANDRIGO ELIDE JOSÉ s/Sucesión”, Expte. Nº 34/15, se llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios que se
consideren  con  derecho  a  bienes  de  la  herencia  dejada  por  Elide  José  Sandrigo,  para  que  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley, se presenten a hacerlos valer.- Fdo: Dra. Cismondi (Jueza) - Dra. Ballario (Secretaria). - Reconquista, 24 de
abril de 2015 – María Martina Ballario, Secretaria.

$ 45 259982 May. 8 May. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial, Primera Nominación, de la ciudad de Reconquista, Santa Fe,
a cargo del Dr. José María Zarza, Juez, Secretaría a cargo del que suscribe, en autos caratulados: “AVENDAÑO CARLOS EDUARDO
s/Declaratoria de Herederos y Sucesión” (Expte. Nº 780/2014), cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores del Sr. Avendaño
Carlos Eduardo, D.N.I. Nº 10.662.682, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el termino y bajo los apercibimientos de
ley. - Reconquista, 20 de abril de 2015 – Nicolás Mosconi, Secretario.

$ 45 260032 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, Civil y Comercial, de la Primera Nominación, de la ciudad de
Reconquista (SF), se hace saber que en autos caratulados: “LOPEZ, MARÍA CRISTINA c/PROPIETARIOS DESCONOCIDOS s/Prescripción
Adquisitiva y/o Usucapión.” Expte. Nº 316/2.014, se ha declarado la rebeldía de la demandada. Lo que se publica a los efectos
legales en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. - Reconquista, 20 de Abril de 2015 - Fdo.: Dr. Nicolás Mosconi, Secretario.

$ 99 259963 May. 8 May. 12

__________________________________________

1.Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Reconquista, Santa Fe, a cargo
del Dr.  José María Zarza, Secretaría de la Dra. Patricia Vanrrell.  en los autos caratulados: HOSPITAL CENTRAL RECONQUISTA
c/COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE Y OTROS s/Ordinario – Expte. N° 944/2013, se ha dispuesto declarar rebelde a la Sra. María
Rosa Mastropaolo, por no haber comparecido a estar a derecho en el piazo fijado por la lev. - Reconquista, 20 de abril de 2015 –
Nicolás Mosconi, Secretario.

$ 33 260057 May. 8 May. 12

__________________________________________




